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DÉCIMA 
PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUITO-ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

ANDRÉS ALFREDO OCHOA CALL E 

APODERADO DE LOS SEÑORES 

JOHN F I T Z G E R A L D FRENSDORF S O L D E V I L A Y 

ROSA E L V I R A FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

A FAVOR DE 

HÉCTOR FERNANDO SANTACRUZ C O R O N E L 

CUANTÍA US$1.00 

DI 4ta. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes veintidós de abril del dos mil catorce, ante mí, 

doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del 

cantón Quito, comparecen, una parte el señor Andrés Alfredo Ochoa 

Calle en la calidad de apoderado especial del señor John Fitzgerald 

Frensdorf Soldevila y de su cónyuge señora Rosa Elvira Fernández 

González; conforme consta del poder que se adjunta como habilitante; y, 

por otra, el señor Héctor Fernando Santacruz Coronel por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, casados, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente 

a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el registro de escrituras públicas a su cargo una de la que conste la cesión 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ee email: ajs@notariallquito.com.ee 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de participaciones contenida en las siguientes cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA: 

2 COMPARECIENTES.- Comparece por una parte el señor Andrés Alfredo 

3 Ochoa Calle en la calidad de apoderado especial del señor John Fitzgerald 

4 Frensdorf Soldevila y de su cónyuge señora Rosa Elvira Fernández González; 

5 conforme consta del poder que se adjunta como habilitante; y, por otra, el 

6 señor Héctor Fernando Santacruz Coronel por sus propios y personales 

7 derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) G4S SECURE 

8 SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA. se constituyó con la 

9 denominación de INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA mediante 

10 escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

11 el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente 

12 inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de diciembre del mismo año. b ) 

13 La Junta General de Socios de la compañía G4S SECURE SOLUTIONS 

14 (ECUADOR) CIA. LTDA. celebrada el veintiuno de abril de dos mil 

15 catorce en la que estuvo presente todo el capital suscrito de la compañía, 

16 resolvió por unanimidad autorizar al socio John Fitzgerald Frensdorf 

17 Soldevila a fin de que proceda con la transferencia de una participación de 

18 un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1) que posee en el capital 

19 suscrito de la compañía G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. 

20 LTDA. a favor del ciudadano de nacionalidad ecuatoriana Héctor Fernando 

21 Santacruz Coronel. TERCERA: CESION.- Con tales antecedentes los 

22 señores John Fitzgerald Frensdorf Soldevila y su cónyuge señora Rosa Elvira 

23 Fernández González, representados por su apoderado especial, debidamente 

24 autorizados ceden a favor del señor Héctor Fernando Santacruz Coronel una 

25 (1) participación de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) 

26 representativa del capital suscrito de G4S SECURE SOLUTIONS 

27 (ECUADOR) CIA. LTDA. Por su parte, el señor Héctor Fernando Santacruz 

28 Coronel, acepta dicha transferencia, por así convenir a sus intereses. 
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NOTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMA PRIMERA 

CANTON QUITO 

D r a . Ana Julii 
NOT, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADÉCIMA 

PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUITO-ECUADOR 

CUARTA: AUTORIZACION.- Tanto cedente como cesionario se 

autorizan recíprocamente para solicitar que se inscriba la referida 

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA . 

Usted, señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura pública". HASTA AQUI LA 

MINUTA , que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 

la misma que se halla firmada por el doctor Milto n Carrera Proaño con 

matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí la Notaría se ratifican en ella y 

firman conmigo? eñ unidad ole acto de todo lo cual doy fe.-

,FREDO OCHOA CALL E C.C. ^ ' 3 ^ =? 6<?-é 

D DEJOHN FITZGERALD FRENSDORF SOLDEVILA Y 

ROSA ELVIRA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

SR. HECTOR FERNANDO SANTACRUZ CORONEL C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j\oi<^T^O^ 

DRA. ANA JULIVSOLIS CHA VEZ 

N0TARJÁ MA PRIMERA DE QUITO 

Dirección: Ramírez^DUvalos OE1-149 v Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Teiefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
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•REPÚBL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN/ GE... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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-BOTARÍ AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D&CM A p r i m e r a d e . q u i t o 
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ATARÍA OéCití A PRIMERA D£ QUITO 



OTARIA RICARDO BARBA CASTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• Av. Benavide szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3851 - Surco 
Telf: 2712141 -2711156 Fax: 2713128 PODER 

NOTARIA 
DÉCIMA-

PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

JOHN FITZGERALD FRENSDORF SOLDEVILA y ROSA ELVIRA FERNANDEZ 
GONZALE Z DE FRENSDORF (los "Mandantes") , ambo s de nacionalida d peruana , 
titulare s de los documento s de identida d número s 10805236 y 10805239, 
domiciliado s en Calle Monte Carmelo 573, Dpto . 401, Surco , Lima , Perú, por este 
instrumento , otorga n poder , ampli o y suficient e cua l en derech o se requiere , a favo r 
del seño r André s Alfred o Ocho a Calle (el "Mandatario") , para que en su nombr e y 
representación , pued a ejerce r las siguiente s facultades : 

a) Comparece r y suscribi r en cuant a gestió n o document o fuer a pertinent e de 
acuerd o con la Ley de Compañía s del Ecuado r para procede r con la cesió n 
de participaciones/accione s que pose e en el capita l de las siguiente s 
compañías :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .• <-*3$&8SÑ¡l\''.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c c c 

t o e 

Facultand o la celebració n y firm a de cuant o dólCúmer\tot(púb!ic b o;iprÍvado ) 
fuera necesari o de acuerd o con-l a Ley de Compañíasy'ñ^nriátiva r̂é^úlatori a 
del Ecuador , para dich o efecto ; inclusive , com|árecer.,y/ o dingjrífcualquie r 
escrit o o pedid o ante , Notarías , Registr o Mercañt|Í;.vSúperintendenci a de 
Compañía s y cualquie r institució n públic a y/o privada : del Ecuado r que 
facilite n este perfeccionamiento . 

Las cesione s de "participaciones/accione s en cada compañí a a trasferi r el 
"Mandatorio " ló. determinar á a su bue n juici o y criterio . 

b) Representa r al Mandant e en las junta s generale s y/o extraordinaria s de 
socios/accionista s que se requiera n de las empresas : 
- G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA. 
- DEFÉNCE SYSTEMS ECUADOR DSE CIA. LTDA. 
- G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. 
Con toda s las facultade s inherente s a la calida d de socios/accionista s para 
perfecciona r las cesione s de participaciones/accione s objet o de este pode r a 
trasferi r bajo el bue n juici o y criteri o del "Mandatario" . 

Adicionalménte , el Mandatari o podr á pedi r la ejecució n de cualquie r medid a para 
asegura r los efecto s del present e poder , y en general , se lo considerar á autorizado , 
y sin limitaciones , para ejecuta r todo s los acto s inherente s al perfeccionamient o del 
present e Mandato . 

Usted , seño r Notario , se servir á agrega r las demá s formalidade s de estil o para la 
plen a valide z del present e instrument o público . 

• L E G A L I Z A C I Ó N A L A V U E L T A S 
J V D 



CERTIFICO: QUE L A S FIRMAS QUE APARECEN E N ^ E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl ' PRESI 

CORRESPONDEN Á: ROSA ELVIRA*FERNANDEZ C O N Z A L E Z D ^ R E Ñ S b f e t F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CO&m N 0 ' 10805239 Y ^^pll̂ ^^^^^^^^t¿!^^^^^^^^Í>ISj^jC>R,F^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sblL^^W£ÍLA 
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SANTIAGO D E SURCO; VEI^ICUÁTRO D E MARZO D E L DOS MIL^XTpRCE.^==^=-========= 

\&t--  lité* fiz? asi n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡ARDO JOSE B#RBA CASI 

iOTÁRl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y.sel los que anteceden en esta fo jaV ^o^qJ ,-

íspondeñ al (la) Notario(a) de Lima, 

Comprobante Fecha:Q 7 ftBR 201 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 
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(Conventlon de la Haye du 5 octobra 1961) 

ls / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
presente documento público / Thls publlc document 
sido firmado por / has been slgned by OSCAR LEYTON 
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lén actúa en calidad de / acting In the capaclty of FISCAL 
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COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado/Certlfled 
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r / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Jo el número / N° MRE5504671018341605668 

¡lio/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signatura zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Padilla Aparl Juan Amador 
Dirección Genera l de Política Consular 

M IN IS T E R IO DE R E LAC I O N E S E X T E R I O R E S 

O sca rLe ytón Zarate 
FISCAL 

NOTARÍA DÉCIMO S É P flM A\ 
De acuerdo con la fajKiltad con 
del Decreto No. 2380' publicádc 

' 564 del 12 de AbrMle 19^8, qi 
Ley Notarial CERTIFICO due l< 
Igual al documento prese itad  ̂
Quito a, 

1 

JTÓN QUITO 
'en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ar t .  1ro 

r o Oficial 
írt. 18 ele la 
úitecede es 

Suscrito. 

«OTARIA 
Shyris 

» rci. R c i 

lo SEPTIMA 
_Jcia Esq. 

cío Careta C. 

RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en - j >- fojas, presentado ante 
la suscrita Notarla. En Quito, hoy d|a 22 Ĵ gp zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 N * 331366 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAw w w . r r » « . a o b . p« 

a Solís Chávez 
PRIMERA DE QUITO 



A CTA D E JUN TA G EN ER A L U N IV ERSA L D E SO CIO S D E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G 4 S S EC U RE SO LUTIO N S (ECUA D O R) CIA . LTD A . 

En Quito, a 21 de abril de 2014, a las 14h00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en 
la calle Valladolid 936 y Cordero, se reúnen los señores Héctor Fernando Santacruz Coronel 
en la calidad de Gerente General de la compañía G4S H O LD IN G (ECUA DOR) S.A. y Andrés 
Ochoa en la calidad de apoderado especial del señor John Frensdorf, los que representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía G 4 S S EC U RE SO LUTIO N S 
(ECUA D O R) CIA . LTD A . 

Por disposición de los Socios preside la junta el señor Galo Santacruz Coronel y actúa como 
Secretario Ad-hoc el Dr. Milton Carrera Proaño 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Socios y pide 
que por secretaría se forme la correspondiente lista de socios presentes que es como sigue: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS V - N U M E R O D E C A P I T AL SUSCRITO Y 
P A R T I C I P A C I O N ES i PAGADO 

G4S Holding (Ecuador) S.A. 4759.542 4759.542 

John Frensdorf 1 1 

Total 4759.543 4759.543 

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito 
y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de 
US $ 1 poseen en el capital de la compañía. 

Los socios de forma unánime resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la 
Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal con el objeto de tratar sobre 
la siguiente agenda: 

• Autorizar al socio John Frensdorf a ceder su participación a favor del señor 
Fernando Santacruz. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

• Autorizar al socio John Frensdorf a ceder su participación a favor del señor 
Fernando Santacruz. 

La junta por unanimidad resuelve autorizar al socio John Frensdorf a ceder 1 (una) 
participación que posee en el capital suscrito de G4S S EC U RE SO LU TIO N S 
(ECUA D O R) CIA . LT D A . a favor del señor Fernando Santacruz, a quien la junta, 
igualmente por unanimidad, lo admite como nuevo socio de la compañía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A T NOTARÍA 
-M Q L DÉCIMA 

/ k 5 PRIMERA 
QUITO-ECUADOR 



NOTARÍA 
A 

RA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DÉCIMA' 

"PRIHERtf 
QUITO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por 
unanimidad. Se clausura la sesión a las 15:00 horas. Firman todos los presentes. 

Galo Patria 
Presidente d zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4/&*t  / ÍUUc 

>n Carrera 
Secretario Ád-hoc 

Héctor Femanaov^antacrúz Coronel 
Gerente General 
G4S Holding (Ecuador) S.A. 

apoderado Especial 
John Frensdorf 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE.QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
L°y Notarial Es FIEL COFIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: fojas. Quito, azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 2 ABR. 20U 

1(5 C hávez 
lyjfcRA DE QUITO 



CERTIFICA CIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Certifico que la Junta General de Socios de G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA . celebrada 
el 21 de abril de 2014, en la que estuvo presente la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad 
resolvió autorizar la siguiente transferencia de participaciones de un valor nominal de US $ 1: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E D E N T E C E S I O N A R I O N U M E R O D E 

P A R T I C I P A C I O N E S 

John Frensdorf Femando Santacruz 1 

Quito, 21 de abril de 2014 

Milto n Carrera Proaño 
Secretario Ad-hoc 



NOTARÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMA PRIMERA 
CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. Ana ia ftdfe*l4 
PARÍÍCIM AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l 
> PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OJITO-ECUADOR 

. . . gó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura de Cesión de Participaciones otorgado 

por JOHN FITZGERALD FRENSDORF SOLDEVILA Y OTRA a 

favor de HÉCTOR FERNANDO SANTACRUZ CORONEL, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento-

Dra. Ana Julia Solís 
L>™. Ana Julia Solís 
Dra. Ana Julia Solís 

• MOTARIA DÉCIM A PRIMERA 

NOTARIA DÉCIM A PRiMERA 

NOTARIA DÉCIM A PRIMERA 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Teiefs.: 2560-597/2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ee email: ajs@notariaI lquito.com.ee 
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RAZÓN:  TOMO NOTA DE L A ESCRITURA DE CESIO N DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR ANDRES ALFREDO OCHOA CALLE , 

APODERADO DE LO S SEÑORES JOHN FITZGERAL D FRENSDORF 

SOLDEVILA Y  ROSA ELVIR A FERNANDEZ GONZALEZ A  FAVOR DE 

HECTOR FERNANDO SANTACRUZ CORONEL,  CELEBRADA E N L A 

NOTARIA DÉCIM A PRIMERA DE QUITO ,  CON FECHA VEINTIDO S DE 

ABRI L DEL AÑ O DOS MI L CATORCE,  A L MARGEN DE LA  ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA INSTITUT O WACKENHUT S.A . 

INWASA,  CELEBRADA E N EST A NOTARIA,  CON FECHA VEINTITRE S DE 

NOVIEMBRE DE MI L NOVECIENTOS NOVENTA Y  CUATRO>__JOJJITO /  A , 



  



Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMERO: 24748 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 14855 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/05/2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 351 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

10805236 FRENSDORF 

SOLDEVILA JHON 

FITZGERALD 

No Determinado CEDENTE Casado 

1705923926 SANTACRUZ 

CORONEL HECTOR 

FERNANDO 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 22/04/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 1,00 

Capital 4759543,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACIÓN DE USD $ 1 A FAVOR DEL CESIONARIO SE TOMÓ NOTA AL 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N? 0565798 
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Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3266 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE DICIEMBRE DE 1994 ; TOMO 125.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEpifSANTAM ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RM Q-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X 
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